
INFORME DEL COMISARIO POR EL EJERCICIO FISCAL DE 1.997 

Guayaquil, 19 de Febrero de 1.998 

Señores Accionistas 

PALO BLANCOS. A. 

D Presente.- 

De mis consideraciones: 

0 Conforme lo dispuesto en la Ley de Compañías, y dando cumplimiento a mis deberes de 
comisario de la Compañía PALO BLANCO S. A., informo a ustedes que durante el 
ejercicio fiscal de 1.997, no ha existido ningún movimiento económico en la empresa. 

Informo además, que los libros sociales han sido llevados conforme las leyes y 
reglamentos vigentes sobre la materia. 

Atentamente, 

0 y lo OMIMRODRIGLE> 

Sra, Sonia de Nolivos 

Comisario Principal 

 


